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RESOLUCION de 30 de enero de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 474/03, interpuesto por don Jorge
López Arellano, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo núm. Uno de Granada.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Tres de Granada, se ha interpuesto por don Jorge López Are-
llano, recurso núm. 474/03, contra desestimación presunta
del recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la
Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Granada de fecha 25 de febrero de 2003, recaída en el
expediente núm. GR/2002/225/G.C/CAZ, instruido por infrac-
ción administrativa a la Ley de Caza, y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 474/03.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 30 de enero de
2004.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena García.

RESOLUCION de 2 de febrero de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 534/03,
interpuesto por don Jaime Ignacio Sánchez Cárdenas
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Siete de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Siete de Sevilla, se ha interpuesto por don Jaime Ignacio Sán-
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chez Cárdenas recurso núm. núm. 534/03, contra la deses-
timación presunta de la Consejería de Medio Ambiente de
la Junta de Andalucía de petición de fecha 28 de diciembre
de 2001, de reconocimiento del derecho del actor a la per-
manencia y conservación del régimen de afiliación en Muface
y correspondiente baja en el Régimen General de la Seguridad
Social, y asimismo a que se regularicen los descuentos efec-
tuados en nómina desde el 12.3.01, con devolución de las
cantidades que resulten a su favor, y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 534/03.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 2 de febrero de
2004.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena García.

RESOLUCION de 3 de febrero de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 627/03,
interpuesto por don Fernando Ostos Jiménez Carles,
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Cinco de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Cinco de Sevilla, se ha interpuesto por don Fernando Ostos
Jiménez Carles, recurso núm. 627/03, contra Resolución de
fecha 16 de octubre de 2003 de la Consejería de Medio
Ambiente de la Junta de Andalucía por la que se adjudica
a doña Inmaculada Andrade Ortega el puesto de Asesor Técnico
Medio Natural (C. Sirhus 2453710) modificando lo acordado
anteriormente por Resolución de fecha 30 de septiembre de
2002, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 627/03.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 3 de febrero de
2004.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena García.

4. Administración de Justicia

AUDIENCIA PROVINCIAL DE MALAGA

EDICTO de la Sección Cuarta dimanante del rollo
de apelación núm. 500/2001. (PD. 313/2004).

NIG: 2906737C20010001383.
Núm. Procedimiento: Rollo Apelación Civil 500/2001.
Asunto: 400622/2001.
Autos de: Menor Cuantía 117/2000.
Juzgado de origen: Juzg. Núm. Uno de Torremolinos.
Negociado: B.
Apelante: Banco Santander Central Hispano, S.A.
Procurador: Del Moral Palma, Baldomero.
Abogado: Peralta de las Heras, Andrés Manuel.
Apelado: Leopoldo Calvo Estévez.

E D I C T O

El Ilmo. Sr. don Joaquín Delgado Baena, Presidente de
la Sección Cuarta de la Audiencia Provincial de Málaga, hace
saber:

Que en esta Sala que presido se sigue rollo de apelación
civil núm. 500/01, dimanante de juicio de menor cuantía
núm. 117/00 del Juzgado de Primera Instancia núm. Uno
de Torremolinos, en el que ha recaído sentencia cuyo enca-
bezamiento y para dispositiva son del tenor literal siguiente:

SENTENCIA NUM. 337

En la Ciudad de Málaga a catorce de mayo de dos mil
tres.

Visto, por la Sección 4.ª de esta Audiencia, integrada
por los Magistrados indicados al margen, el recurso de ape-
lación interpuesto contra la sentencia dictada en juicio de
Menor Cuantía seguido en el Juzgado de referencia, Interpone
el recurso Banco Santander Central Hispano S.A. que en la
instancia fuera parte demandante y comparece en esta alzada
representado por el Procurador don del Moral Palma, Bal-
domero y defendido por el Letrado don Peralta de las Heras,
Andrés Manuel.

Encontrándose en situación procesal de rebeldía Leopoldo
Calvo Estévez.

F A L L A M O S

Que estimando el recurso de apelación interpuesto por
la representación procesal de la entidad Banco de Santander
Central Hispano S.A., contra la sentencia dictada por el Juz-
gado de Primera Instancia núm. Uno de Torremolinos, debe-
mos revocar y revocamos parcialmente la meritada resolución
en el sentido de que a la cantidad concedida deberá añadirse
el interés pactado del 18,7%, a contar desde la fecha de
22 de octubre de 1999 hasta su pago, confirmando el resto


